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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.
Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 

N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros .artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: El BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día . ........................................... $ 0.10

atrasado dentro del mes . . . .. ” 0.20
” ” de más de 1 mes hasta

1 año, ........................... ” 0.50
” ” de más de 1 año, ... ” 1 .—

Suscripción mensual, ............................... ’ 2.30
trimestral, ............................. ” 6.50

” semestral; .............................. ” 12.70
anual, . ............................... ” 25.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.'

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala: .

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se 
cobrará: UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. 
($ 1 .25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anóniinas, que se publi
quen en el BOLETÍN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el. siguiente derecho adicional fijo:
I9 Si ocupa menos de % pág. ....... $ 7.—
29 De más de % y hasta J/2 pág...........  ” 12.—■
39 De más de ]/2 y basta 1 pág............... ” 20.—;
49 De más de una página se cobrará en x

la proporción correspondiente. c 1
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio

nes a término que tengan que insertarse por 3 ó más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:

AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de 
150 palabras):
Durante 3 días $ 10.- exced. palabras' $ O.IOc/u. ■
Hasta 5 días $ 12.— exced. palabras ” 0.12 
Hasta 8 días $ 15.— exced. palabras ” 0.15 
Hasta 15 días $ 20.— exced. palabras ” 0.20 
Hasta 20 díasz$ 25 .— exced. palabras ” 0.25.
Hasta 30 días $ 30.— exced. palabras ” 0.30 ¡
Por mayor término $ 40.— exced.
palabras  .............. ” 0,35 ”■ .
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' TARIFAS ESPECÍALES

e) ’ Edictos dé .Miñas,. cuyo texto no sea mayor de* 500 
palabras, por 3 días alternados' ó 10 consecutivos 
$ 50,—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) • Contratos Sociales, pór término de,5 días hasta 3.000 ' 
palabras, $ .0.08 c/u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta
10 días

Hasta
20 días

Hasta
30 días

] 9 — De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10 

centímetros .$ 15.— $ 25.— $ 40.—
4 ctmrs. sub-sig........... ” 4.— ” 8.— ” 12.—

2 9 —Vehículos, maquinarias 
ganados, hasta 1 0 cen- 

tímetros, .  • • • ” 12.— ” 20.— ” 35.—
4 ctmrs. sub-sig., .... ” 3.— ” 6.— ” 10.—

39 — Muebles, útiles de tra- 
b'áj’o y otros; háistá 10 

centímetros, ...” 8.—
/

” 15.— ” 25.—
4 ctmrs. süb-sig............ ” 2.— ” 4.— ” 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
palabras, ................................................ $ 20.—
El excedente- a $ 0; 2 0 la palabra..

i ) Posesión treintañal,- Deslinde, mensura y 
amojonamiento,! concurso civil, por 30 
días, hasta-300 palabras, . . .. ............ $5 40’.—
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j.) Rectificación de partidas, por 8 días hasta 
200 palabras, ...................................... ” 10.—
El excedente a $ 0.1 0 la palabra.

: k!) J Avisos, cuya distribución no sea de com-’ 
posición corrida:

Dé 2 a 5 días, $ 2.— el cent, y por columna.
Hasta 10” 2'50.....................................

15 „ 3.— .......................
20 ” ” 3.50 ” ”,, 3Q „ „ 4.— ” ”

Por mayor término 4.50 ” ’.............................

Árt. 1S°----- Cada publicación por el término legal sobre
MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— en los 
siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de<notificaciones; 
de sustitución y de renuncia de una marca. Además se co
brará una tarifa suplementaria de $ ‘1 .00 por centímetro y 
por columna.

Art.- 179 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira y 2da. categoría, gozarán dé una bonificación ■ del' 30 
y >5 0 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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MISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION’

PUBLICA ■
Decreto N.o 11273 G. '
Salta, Abril 26 de 1946.
Teniendo que constituirse en el día'de la fe

cha y designes? sus. autoridades la H. ' Cámara 
de Diputados de la Provincia' y encontrándose 
acéfalos los cargos de Secretario y Pro-Secre
tario de dicho Cuerpo,

El "Interventor Federal en la Provincia 
de Salta.

. D E C ’R E T A : -

* Art. l.o — Desígnase Secretario ad-hoc de 
la H. Cámara de Diputados de la Provincia, al 
señor Sub-Secretario de la Intervención Fede
ral, don MIGUEL S. DEL SAVIO, al solo efec
to de lo dispuesto por Decreto N.o 11.198f46 de 
fecha 22 de abril en curso.

Art. 2.‘o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en. el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N. Villada. '
Oficial 7' de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 11274 G.
Salta, Abril 26 de 1946.
Vista la renuncia elevada,

El Interventor Federal en la Provincia
, de Salta.

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase la renuncia al cargo de 
Médico ’de la Dirección Provincial de Educa
ción Física, representada por el doctor ARISTI- 
DES CARLOS J. MONTEROS/y dásele las gra
cias por los' servicios prestados.

Art. 2.o — Desígnase en carácter "ad-hono- 
rem" Médico de la Dirección Provincial de Edu
cación Física, al doctor EDGAR CISNEROS.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial v archívese.

Che!. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: \

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno' Justicia e 1 Pública

Decreto N.o 11275 G.
Salta, .Abril 26 de 1946.-
Expediente N.o 6492)946.

J Vísta la Resolución N.o 227 de la Municipali
dad de Campo Santo, por la que declara adhe- ¡ 
rida a dicha Comuna al Plan Nacional de la ; 
Energía Eléctrica ; y atento su fundamento, j

El Interventor Federal en la Provincia [ 
de Salta, j

D E’ C R E T A : i

Art. l.o — Apruébase la Resolución N.o 227, 'con 81|100 ($ 879.81), en cancelación de las 
de fecha 15 del-mes en curso, de la Municipali- , facturas que por el concepto indicado prece-
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dad de Campo Santo, por la que cíeclara dentemente corren de fojas .1 a 17 del presfen- 
adherida a dicha -Comunal al Plan Nacional de te expediente; debiendo imputarse dicho "gasto 
la Energía’Eléctrica. . ......... ’ " en la 'siguiente forma: .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, iriséi'-" ’ $ -al Anexo C — Inciso’ XIX — Item
tese en ’el Registro Oficial y archívese:

Cneí. ANGEL W. ESCALADA*

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N. Villada. ’ .
Oficial 7» de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 11276 G.
Salta, Abril 26 de 1946.
Expediente N.o 16181|946. .
Visto este Expediente en el que Don Maria

no Russo, presenta partida de $ 32.50, en con
cepto de provisión de leche a la Dirección Ge
neral del Registro Civil, durante el mes de ene
ro del año en curso; y atento a lo informado 
por Contaduría General en fecha 13 del corrien
te;

El Interventor Federal en la Provincia, 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros

DECRETA: A
Art. l.o — Autorízase el gasto de TREINTA 

Y DOS PESOS CON 50)100 ($ 32.50 m¡n.), su
ma que deberá liquidarse por Contaduría Ge
neral a favor de don Mariano Russo, por el 
concepto precedentemente expresado debién
dose imputar dicho gasto al Anexo C — In
ciso XIX — Item 1 — Partida 7 — del Decreto- 
Ley del Presupuesto General de Gastos en vi
gor:

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7' de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 11277 G,
Salta, Abril 26 de 1946.
Expediente N.o 16339|946.
Visto este expediente en el que la Compañía 

de Electricidad del Norte Argentino S. A. pre
senta facturas po<r un importe total de $ 879.81 
en concepto de suministros de energía eléctri
ca a las diversas dependencias de ila Adminis
tración .Provincial, de conformidad al detalle 
de fojas 18, provisión efectuada durante el 
mes de febrero del año en curso; atento al con
trol de consumo verificado por el Técnico' Elec
tricista del Penal y a lo informado por Conta
duría General con fecha 10 del corriente,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, .

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor de Ico COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD 
DEL NORTE ARGENTINO S. A., la suma de 
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS

1 — Partida 10
i $ 353-76 al 'Anexo- C — Inciso-XIX— Item 5 
, — Partida -2, y • .
j $ 377.65 al Anexo D — Inciso* XIV ■— ítem 

1 —-Parlitlá ’12, todas--del '.Presupuestó - General 
vigente.-

Art. 2.o — 'Comuniqúese,' publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ÁNGEL W. ESCALÁDA

Mariano- Miguel* Lagraba
Es copia:

A. N. Villada.
Oíicial 7‘ de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N.o 11278 G.
Salta, Abril 26 de 1946.
Expediente N.o 8674)945. ■
Visto el decreto N. 10933 por el que se ad

judica a don Roberto P. Maldonado el arreglo 
de una bicicleta que presta servicios en Fisca
lía de Gobierno, por un importe de $ 26—; y 
atento lo manifestado por Contaduría General 
en su informe de 6 de abril en curso; y,

CONSIDERANDO:

Que erróneamente Contaduría General a fo
jas 13 de este expediente informa que debe 
adjudicarse el arreglo de la bicicleta de re
ferencia al señor Roberto P. Maldonado; cuan
do el presupuesto más conveniente presentado 
ha sido el de Bicicletería "El. Pedal";

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta.

DECRETA:I
Art. l.o — Rectifícase el decreto N.o 10933 

de fecha 30 de marzo ppdo., dejándose esta
blecido que la adjudicación para el erreglo de 
la bicicleta que presta servicios en Fiscalía de 
Gobierno, es a favor de la Bicicletería “El Pe
dal", por un importe total de VEINTICINCO PE
SOS ($ 25.—) m|n.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Mariano Miguel Lagraba
. Es copia:

A. Ñ. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 11279 G.
Salta, Abril 26 de 1946.
Expediente N.o 5936|946.
Visto este expediente en el que la Emisora 

Oíicial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" ele
va facturas por un importe total de $ 501.50 
presentadas por el señor José Morales1, en con
cepto de suministro a dicha repartición de di
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versos artefactos eléctricos, durante el año 1945, 
provisiones que fueron recibidas a entera con
formidad;

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General con fecha 9 de abril en curso,

c*
El Interventor Federal en la Provincia 

de Salta,

DECRETA:

Art. I.o — Reconócese un crédito en la su
ma de QUINIENTOS UN PESOS CON 50|100 
($ 501.50) m|n. a favo'r de la EMISORA OFI
CIAL ’L. V. 9 Radio Provincial de Salta" a ob
jeto de que proceda en su oportunidad a abo
nar al señor—JOSE MORALES las facturas que 
por el concepto expresado precedentemente co
rren a fojas 4, 12, 14, 16 y 41 del expedien
te de numeración y año arriba citado.

Art. 2.o — Con copia autenticada del pre
sente decreto remítase el expediente N.o 5936| 
946 al Ministerio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento, por pertenecer el crédito reconoci
do a un ejercicio vencido y ya cerrado, habien
do caído en consecuencia, bajo la sanción' del 
Artículo 13, inciso 4.o de- la Ley de Contabili
dad. '

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oíicial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

. A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 11280 G.
Salta, Abril 26 de 1946.
Expediente N.o 6150|946.
Visto este expediente por el cual Jefatura de 

Policía solicita autorización para vender o re
matar en pública subasta 18 animales'caballa
res dados de baja por resultar inútiles para el 
servicio, y teniendo en cuenta el informe de 
Contaduría General corriente a fojas 8.

, El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

’ DECRETA:

Art. l’.o — Autorízase a Jefatura de Policía 
a vender en forma directa, los 18 animales ca
ballares dados de baja, debiendo el produci
do ingresar a Rentas Generales por intermedio 
de Contaduría General.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oíicial y archívese.

' Cnel. ANGEL W. ESCALADA
, Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N. Villada.
Oticinl 7; de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 11281 G.
Salta, Abril 26 de 1946.
Visto el Decreto N.o 11.129 del 12 del mes 

en curso, por el que se dan por terminadas, 
al día 30 del mismo, las adscripciones a la In
tervención Federal en esta Provincia, de todos

los funcionarios y empleadas adscriptos a ella

1 CONSIDERANDO:

Que es necesario, a los j efectos de no difi- 
> cuitar la marcha normal d!e la Administración 
I Comunal, que el actual Interventor én la Mu- 
| nicip'alidad de esta ciudad,! que se halla com- 
’ prendido en el precitado Decreto en virtud del 
Acuerdo N' 1478 de la Excma. Corte de Jus
ticia por el que se le condece licencia sin go
ce de sueldo mientras permanezca ádscripto a 
la Intervención Federal, continúe al frente de 
la Comuna hasta que se hagan cargo del Go
bierno de la Provincia las autoridades consti
tucionales electas;

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

v en Acuerdo de Ministros,

DECRETA.

Art. I.o — Declárase excluido de “lo dispues
to en el Decreto N.o 11.129 del 12 del mes en 
curso, al señor Interventor en la Municipalidad 
de esta ciudad, Escribano don Oscar M. Aráoz 
Alemán.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL VV. ESCALADA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N. Villada
Jlicial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 11282 G.
Salta, Abril 26 de 1946.
Expediente N.o . 5264|46. »

l Vistas las presentes actuaciones relativas a 
'a solicitud de reconsideración presentada por . 
?1 ex contador del Consejo General de Educa- i 
ción don Nicolás Vico Gimena, a lo dispuesto 
por el artículo 4.o del decreto N.o 9956 de fe- , 
cha 8 de er.ero del año en curso, por el que 
se traslada al cargo de Contador de la Admi
nistración de Vialidad de Salta, y

CONSIDERANDO:

Que por resolución N.o 363, de fecha 23 del 
actual, el señor Interventor del Consejo Gene
ral de Educación aconseja el mantenimiento en 
todas sus partes de la disposición citada,

Por ello; y atento a los amplios fundamen- 
.os expuestos en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia 
- de Salta.

DECRETA:

Art. I.o — Manténgase en todas sus partes 
lo dispuesto por decreto N.o 9956, de fecha 8 
de enero del año en curso.

Art. 2.o .— Comuniqúese, publíquese, insér- 
ere en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

- Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N'. Villada.
Oficial 7° de Gobieino, Justicia e 1. Pública

Decreto N.ó 11283 G.
Salta, Abril 26 de 1946.

CONSIDERANDO:

Que habiéndose constituido en el día de la 
fecha las Honorables Cámaras de Diputados y 
Senadores de la Provincia, de conformidad al 
decreto de convocatoria dictado al efecto por 
esta Intervención Federal con fecha 22 de abril 
en curso; y con arreglo a lo dispuesto por el 
-Superior Gobierno de la Nación en decreto N9 
10.979|46 de 16 del corriente, cuyo artículo ’39 
establece: “Una> vez constituidas las -Legislatu
ras serán especialmente convocadas por los 
señores Interventores Federales a fin de qúe 
se- elijan los dos Senadores Nacionales qué 
corresponden a cada Provincia";

Por consiguiente,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

y en Acuerdo de Ministros,

D ECHET-A :■

Art. I.o — Convócase a las Honorables Cá
maras de Diputados y Senadores de la Provin
cia a reunirse en Asamblea Legislativa, bajo 
la Presidencia del suscripto, Interventor Federal, 
el día 27 de abril en curso a horas 10, en el 
recinto de sus sesiones al único objeto de 'pro-- 
ceder ai elegir los dos Senadores Nacionales, 
que corresponden- a la Provincia de Salta.

Art. 2.o — Terminada la elección de Iqsi dos 
Senadores Nacionales, las Honorables Cámaras 
Legislativas suspenderán sus sesiones entran
do de inmediato en receso, hasta nueva con
vocatoria.

Art. 3.0 — Hágase conocer el presente de
creto al Ministerio del Interior.

Art. 4 o — Comuniqúese, publíquese, insól
ese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

“Mariano Miguel Lagraba
Es copia

A. N. Villada.
Oficial 7' de Gobierno, Justicia e 1. Pública

¡ ^iNíSTERIO DE HACIENDA' 
OBRAS PUBLICAS

Y FOMENTO
Decreto N.o- 11262 H.
Salta, Abril 25 de 1946.
Expediente N.o 16456|1946.
Visto este expediente por el cual Dirección 

: General de Hidráulica solicita una partida de 
$. 1.500.— para atender los gastos que de
mande la realización de los estudios. para pro
visión de aguas corrientes a la localidad del 
Carril; y 

■ CONSIDERANDO:

I Que en el Decreto N.o 9570 de fecha 28 ’de 
noviembre de 1945 se encuentra prevista la eje
cución de estas obras, debiendo ser financia
das mediante letras á emitirse a cargo del Go
bierno de la Nación;
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• Que para la ejecución, de las obras de pro
visión mencionadas, es indispensable efectuar

- los estudios correspondientes;
Que es.urgente dotar de los servicios de 

aguas corrientes a la localidad ya indicada, 
por requerirlo así las necesidades de la pobla
ción, motivo por el cual no es posible demorar 
estas obras, hasta gue' se obtengan los fondos 
de la negociación de las letras;

. Por. ello y no obstante lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese a favor de la Dirección 
General de Hidráulica, la suma de $ 1.500.— 
(UN MIL QUINIENTOS PESOS M|N.), para que 
con dicho importe atienda los gastos- que de
mande la realización de los estudios para pro
visión de aguas corrientes a la localidad de 
El Carril.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto ,se imputará a 
la Partida 11 — "Estudio y Obras Aguas Co
rrientes Campaña", de la Ley de Empréstito 
712.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N.o 11263 H.
Salta, Abril 25 de 1946.
Expediente N.o 16678)1946.
Visto este expediente en el cual la "Indus

tria Argentina del Cardón — Saturnino Briones 
y Cía." solicita la devolución de la suma de 
$ 4.657.28 por retención del 10 % en concepto 
de garantía de obras y

CONSIDERANDO: ■

Que Dirección General de Hidráulica cqn fe
cha 20 de febrero del corriente año procedió a 
la recepción definitiva de la obra "Provisión de 
Aguas Corrientes de Pichanal", según consta 
en el acta cuya copia corre a fojas 1 de las 
presentes actuaciones,

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría- General,

-El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

.Art. l.o •— Liquídese a favor de la firma Sa
turnino Briones y Compañía — "Industria Ar
gentina dél Cardón", la suma de $ 4.657.28 
(CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS CON VEINTE Y OCHO CENTA
VOS M|N.), en devolución de las- retenciones 
del 10 % deducidas de los certificados núme- I 
ros 1, 2, 3, 4 y N’ 1 Adicional, por el con
cepto de garantía de obras.

• Art. 2.0 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará a 
■la cuenta "DEPOSITANTES GARANTIA LEY 
712".

Art. 3.o —■' Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA "

Mariano Miguel Lagraba
.Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N.o 11264 H. •
Salta, Abril 25 de 1946. _
Expediente N.o 20897)1945.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación de 
la suma de $ 330.44 m|n. que solicita Dirección 
General de Hidráulica, para gastos de materia
les, mano de obra y fléte de conexiones .domi
ciliarias a efectuarse en diferentes propiedades 
de la localidad de Metán atento a lo informado 
por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia, 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o —Liquídese a favor de la Dirección 
General de Hidráulica, la suma de 330.44 (TRES
CIENTOS TREINTA PESOS9CON CUARENTA Y 
CUATRO CENTAVOS M|N.), con cargo de opor
tuna rendición de cúenta, para que con dicho 
importe atienda los gastos que demanden los 
trabajos precedentemente indicados.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
rubro "CALCULO DE RECURSOS — Renta 
Atrasada — Ejercicio 1946"..

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

’ Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Mariano Miguel Lagraba
- Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N.o 11265 H.
Salta, Abril 25 de 1946.
Expediente N.o 16232)1946.
Visto este expediente por el cual la Dirección 

General de Rentas, solicita provisión de 1 res
ma de papel para máquina de acuerdo a la 
muestra que acompaña; atento a que de la 
cotización de precios efectuada por Depósito 
y Suministro^ resulta más conveniente el pre
supuesto presentado por los Talleres1 Gráficos 
San Martín y lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Adjudícase a los TALLERES GRA
FICOS "SAN MARTIN” ,1a- provisión de 1 res
ma de papel para máquina con destino a Di
rección General de Rentas en Id suma de $ 
30.— (TREINTA PESOS M|N.), qué se liquida
rá y abonará a favor de los adjudicatarios en 
oportunidad en que dicha provisión se efectúe 

de conformidad y de acuerdo al presupuesto 
que corre agregado a fojas 4 de las presentes 
actuaciones.

Art. 2,o — El gasto qué demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imput&rá al 
Anexo D — Inciso XIV — Item F — Partida 2 
de la Ley de Presupuesto en vigor.-

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 11266 H.
Salla, Abril 25 de 1946.
Expediente N.o 16225)1946.
Visto este expediente por el cual Dirección 

General de Minas, solicita provisión de 1.000 
hojas de papel timbrado; atento a que de la 
cotización de precios efectuada por Depósito y 
Suministros, resulta más conveniente el presu
puesto presentado por los Talleres Gráficos 
"San Martín" y lo informado por Contaduría 
General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Saltaj,

- en Acuerdo de Ministros

DECRETA:'

Art. l.o — Adjudícase a los TALLERES GRÁ
FICOS "SAN “MARTIN”, la provisión de 1.000 
hojas de papel timbrado de acuerdo a la mues
tra que se acompaña con destino a Dirección 
General de Minas, en la suma de $ 16.— (DIE
CISEIS PESOS M|N.) que se liquidará y abo
nará a favor de los adjudicatarios en oportu
nidad en que dicha provisión se efectúe a sa
tisfacción y de acuerdo al presupuesto que co
rre .agregado a fojas 2 de estos obrados.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 2 
de la Ley dé Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 11272 H.

Salta, Abril 26 de 1946.
Vista la observación formulada por Contadu

ría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1. p — Insístese. en el cumplimiento del 
Decreto N:o 11234 de fecha 24 de abril del co
rriente año.
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Art. 2.o — Comuniqúese, '.publíquese; etc.'

Cnel. ANGEL W. ESCALADA 
Mariano Miguel -Lagrabsb

Es copia:

Emidio Hécto r • Ro dríguez
Oficial Mayor de! Hacienda O. P. y Fomento.-.

RESOLUCIONES. DE MINAS
N? 290 — Salta, Abril 6 de 1946.
Y VISTO: De Cqníormidad a lo dispuesto 

en el art. 16 del Decreto Reglamentario de 
fecha setiembre 12 de 1935 y lo informado a 
fs. Í1 vta. y 12 por el señor Escribano de Mi
nas, esta Dirección General de Minas, RE
SUELVE: Declarar caduco el presente expe
diente N’ 994—L, del doctor Francisco M. Uri- 
buru Michel; tómese razón en los libros co- 
rrespodiente dé- esta Dirección; dése vista al 
señor Fiscal, de Gobierno en su despacho; pase 
a .Inspección de Minas de la Provincia, a sus 
efectos publíquese este auto en el BOLETIN 
OFICIAL, agregúese un ejeijiplar y archívese- 
el expediente-. Notifíquese y .repóngase el 
papel.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Horacio B.*'Figueroa.*

s|c.

NL293- — Salta,;Abrjl 6-del. 1946.-- ! ■ -
Y VISTO : De conformidad a-.lo. dispuesto 

en ...él .art. . 16 ~~del Decretó . Reglamentario de 
fecha 12.de setiembre de 1935 y lo informado 
a fs.. 10:‘vta., par el señor Escribano de Minas,; 
esta Dirección. General, de Minas, RESUEL
VE: Declarar. caduco el: presente -expediente 
N’ 1160.—letra L. del , señor Antonino. Lico;, tó
mese razón, en. los libros, correspondientes de 
esta Dirección,. dése vista al señor Fiscal -de 
Gobierno en su despacho; pase a Inspección 
de Minas -de la Provincia, a sus. efectos, pu
blíquese' este auto en. el BOLETIN OFICIAL,, 
agréguese un. ejemplar y archívese el expe
diente. - Notifíquese y ■ repóngase - el papel.

LUIS..VIC.TOR .OUTES
Ante..mí:. Horacio ,B. Figueroa..

' s|c.

EDIGTOS<DEv MINAS
N’.1G54. — EDICTO.DE MINAS: J Expediente 

*17869911246-942 Mina Marcela. — La Autoridad 
Minera de la Provincia, notifica a los que se 
consideren cori algún derecho,, para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de ley, 
que. se. ha presentado el. siguiente escrito, que, 
con sus. anotaciones y .proveídos -dicen así: Se
ñor Director de Minas: JUAN A. URRESTARAZU, 
constituyendo legal domicilio én esta ciudad 
calle.- Güémes 379, por los señores E.. Weis y 
otros, en el expediente "Mina Marcela" a U. 
S. digo:. Que en nombre de mi representada, 
vengo a modificar la petición de mensura de 
esta- mina, en la forma siguiente. La pertenen
cia "Marcela Ñ.o 1", queda firme en 
la forma solicitada. Constituimos dos nuevas 
pertenencias, que se demoninarán "Marcela 
2’" y "Marcela 3’", en la forma siguiente. "Mar
cela 2’", Del esquinero. N. E. de "Marcela N! 1", 
se miden 200. metros. N. 7’ E. por 1.250 
metros N’ 85 Oeste, para formar un rec
tángulo de 100 hectáreas. — Marcela 3’", 
Del esquinero N- E., de Marcela. 2° se miden 
800 mts. N. 7’. E. por 1.250 metros N. 85 Oeste 
para formar un rectángulo de’ 100 hectáreas. 
Es Justicia. — JUAN A. URRESTARAZU, — Re
cibido en mi oficina hoy Enero cinco de mil 
novecientos cuarenta y seis, siendo las diez 
horas- — Conste — HORACIO B. FIGUEROA: 
Señor Inspector General. De acuérde a lo dis
puesto por Dirección General de fojas 44 .vuel
ta, esta: Oficina ha--verificado la ubicación de 
las. tres pertenencias de la presente mina, cu
ya ■ mensura se solicita, con los datos dados- 
por el; interesado a fojas-44. Según los planos 
de registro gráfico, no existen inconvenientes 
pqra .la ubicación solicitada. Salta, enero 28 de 
1-946., Rr A. Del Cario. Señor Director General 
de. Minas. JUAN A.. URRESTARAZU. Por E. Weis 
en el.expediente. N.o 1246-H- a U. S. digo. Que 
evacuando la. vista corrida a fojas 46 doy mi 
conformidad con la ubicación de las pertenen
cias y solicito de V. S. dicte el auto respectivo 
y ordene la publicación de -edictos de Ley. — 
Será- Justicia.. — JUAN A. URRESTARAZU. — 
Recibido en-mi Oficina.hoy Marzo veintinueve- 
de mil novecientos cuarenta .y seis, siendo, las 
doce horas. — Conste. HORACIO B: FIGUEROA, 
Salta, 30 de-Marzo de 1946. — Y VISTOS:, El 
.escrito que antecede —fojas 47,.atento la con
formidad manifestada eñ él y a lo informado 
'a fojas- 44|45, por Inspección de Minas de- la 
Provincia.-y■ dé conformidad a lo dispuesto, en

Ñ’ 291 — Salta, Abril 6 de 1946.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto' 

por el art. 16 del Decreto Reglamentario de 
fecha setiembre 12 de 1935 y lo informado a 
fs. 28 vta. y 29 por el .señor Escribano de Mi
nas,. esta Dirección General 'de Minas, RE
SUELVE: Declarar caduco el presente expe
diente N’ 1074—letra G del señor José Giu- 
lianotti;. tómese razón en los libros correspon
dientes de esta Dirección, dése vista al se
ñor Fiscal de Gobierno en su despacho; pase 
a Inspección de Minas de la Provincia, a sus 
efectos; publíquese este auto en el BOLETIN 
OFICIAL, agréguese un ejemplar y archívese 
el expediente. Notifíquese y repóngase el 
papel. • .

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroa

s|c.

N’; 292- — Salta, Abril 6 de 1946.
■ Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto 
.en- el ■ art. 16- del Decreto Reglamentario de 
fecha setiembre 12 de 1935 y lo informado- a

■ -fs-, 10 vta. y 12 por el señor Escribano de 
Minas, esta Dirección General de Minas, RE.-

• SUELVE: Declarar caduco el presente, expe
diente N’ 1159—Letra L, del señor Antonino
■Licó; tómese -razón eñ los libros correspon
dientes . de esta Dirección; - dése- vista al 
señor Fiscal de Gobierno en su despacho; pa
se a' Inspección de' Minas de la Provincia a 
sus' ‘efectos, publíquese este auto en el' BO
LETIN OFICIAL, agregúese'un ejemplar-y ar- 

' chívese-'1 el expediente. Notifíquese y repóngase 
- el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
'Ante'mí: Horacio B. Figueroa.

' : . s|c. ■ 

los. artículos- 117 Y 118..del Código;.de Minería, 
y artículo 3’, de, la..Ley Provincigl..N’ .10.903,. 
regístrese en el libro. Registro .de Minas., de esta.. 
Dirección, el escrito ,de manifestación .de .descu- . 
brimieñto de. la mina- ..Deposito ..Conocido., de„ . 
borato,, denominada ..“MARCELA",, de-.tres..per
tenencias, -corriente ,a .fojas ,1 y el .de„fqjgs, 5,.... 
con- sus anotaciones y proveídos, y publíquese. 

'edictos .en. el BOLETIN.-OFICIAL, cíe. la Provin
cia,-en forma, y por. el término, .establecido, en, 
el artículo 119. de. dicho Código; todo,a.costa., 
del interesado,. Coloqúese, avisto de citación, en. 
el portal de la Oficina de. la. Escribanigy.de Mi-, 
ñas. De-acuerdo a lo-dispuesto, en. él artículo, 
6’ de. la Ley Nacional ,N’ 10v 27.3, .fíjase, }a suma _ 
de $ 3.00.0.— m|n.,..comg mínima el capital que 
el .descubridor Señor.Ernesto Weis,..deberá in
vertir. en .la mina, .dentro del término de. .cuatro 
años,, a contarse- desde, el-día. del registro prde-' 
nado en .usinas,..maquinarias, u obras, directa-, 
mente conducentes al. beneficio o exploración . 
de la misma. Notifíquese al señor.Fiscal’de Go
bierno, en su .despacho. . Notifíquése, .LUIS. VIC; 
TOR OUTES.. —. Ante'mí:. HORACIO ’ B. .FIGUE- 
ROA.- ’

Lo que el- suscripto, Escribano .de .Minas,.hace, 
saber, a sus. efectos. — Salta,-Abril de 19,46. 
610 palabras $.107 . — Publicar días: 10, 20 
y 29 -de, Abril.

Horacio B.- Figueroa ■ .i
Escribano

' N’ 1653 — EDICTOS DE MIÑA: Expediente: 
325216-1266-W-944 - Mina,Blanca. — La Auto- 
fidád - Miher.a de la Provincia, notifica ' a Jos 
que se considerad .con algún derecho, para que 
lo hagan valer, en forma y término de ley, 
que se ha presentado el siguiente escrito, que, • 
con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Séñor Director de Minas: Juan A. Urrestarazu, 
por D..E. Weis, en el expediente 325216 y 1266- 
194'4, mina “BLANCA", a U:,S.'digo. Que ven
go por el presente cumpliendo instrucciones de 
mi mandante a solicitar una pertenencia que 
el mismo desea constituir, a raiz dél descu
brimiento manifestado en este expediente, la 
cual se ubicará en la siguiente forma: De la 
desembocadura del 'arroyo “Senguel", punto 
fijado en el terreno y en plano de peritaje*de 
la mina '“Maggie",' expediente 84797-40, realiza
do por el perito oficial Seños Aníbal Bertagrii, 
se medirán 5.000 metros Sud, 54’- Oeste, de cu
yo extremo se trazará una línea de 4.000 me
tros Sud 36’ Este, para encontrar el vértice Sud 
Éste de un rectángulo de 1490 metros Norte 36’ 
Oeste, por 670.60 metros-Súd 54’ Oeste, forman
do así esta pertenencia. En- consecuencia -la 
publicación, de conformidad a lo dispuesto por ' 
el artículo 231 del Código de Minería. El te
rreno donde s’e ubicará la pertenencia, es fiscal. 
Será Justicia; — Juan A. Urrestarazu. — Reci
bido en mi Oficina hoy Octubre Diez de mil 
novecientos cuarenta y cinco, siendo las Diez 
horas. Conste. HORACIO'B. FIGUEROA. — Sal
ta, Octubre 11'de 1945. Previamente-pase a Ins-.
pección de Minas de la Provincia, a los efec
to? de la verificación de la ubicación de la per
tenencia. de la, presente, mina “BLANCA", fe
cho vuelva a despacho. — OUTES...— En. 11 de. 
Octubre de 1945 pasó a Inspección de Minas 
copia del escrito, y. plano del original. T. de 
la Zerda. Expediente.N° 325216-44-1266-W - Mi-

12.de
EDICTO.DE
Escribanigy.de
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N9 1652 — EDICTO DE MINA: Expediente N’ 
84797 - 1205 - W - 940. Mina Maggie. La Auto
ridad Minera de la Provincia, notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo 
hagan valer, en forma y dentro del. término de 
ley, que se hct presentado el siguiente escrito, 
que, con sus anotaciones- y proveídos, dicen 
así: Señor Director de Minas: Juan.A. Urresta
razu, por los señores Ernesto Weis y Raúl C. 
Messuti, en el -exp. 84797 y 1205—W, a U. S. di
go: 1’ —■ Que habiendo ubicado las cinco per
tenencias solicitadas en la mina “MAGGIE", 
de conformidad al croquis de 'fs,.142 e informe 
de- ís. 143, quedando inscripta; bajo el número 
de orden 184, -como depósito conocido, vengo 
a solicitar la mensura de las pertenencias respec 
tivas en la forma y con la ratificación siguiente: 
PERTENENCIA NM: Siguiendo el rumbo del lí
mite Oeste, de la mina "Juanita", y partiendo 
del esquinero Sud-Oeste de esa mina se medi
rán con ese mismo rumbo al Sud. 18.600 me
tros, y dé este extremo se miden 2.300 metros 
al Oeste, para encontrar el esquinero Nor-Este 
de la pertenencia N9 1, que es un rectángulo 
de 1.250 metros con rumbo Norte 8309 Oeste 
por 800 metros rumbo Sud 7° Oeste. PERTENEN
CIA N9 2: Del esquinero Sud-Este de la citada 
pertenencia N9 1, se formará un rectángulo de 
1.253 metros Norte 83? Oeste por 800 metros Sud, 
79 Oeste. PERTENENCIA N9 3: Del esquinero Sud- 
Este de la pertenencia N9 2, se formará un rec
tángulo de 1.250 metros Norte 839 Oeste, por 
800 metros Sud, 79. Oeste. PERTENENCIA N9 4: 
Del esquinero Nor-Este de la pertenencia N9 I, 
se medirán 350 metros Norte 839 Oeste, en cuyo 
extremo se formará un cuadrado de 1.000 me
tros con, este mismo rumbo por 1.000 metros, 
con rumbo Norte 7° Oeste. PERTENENCIA N9 5: 
Del esquinero Nor-Este de la pertenencia N9 4, 
se medirán 1.100 metros con rumbo Norte 839 
Oeste, de cuyo extremo se miden 700 metros 
Norte 369 Oeste y de allí 800 metros Norte 549 
Este, y de este extremo se medirán 1.500 me
tros Sud, 369 Este, para encontrar el punto 
de partida de esta pertenencia. 29 — El punto 
de extracción de la muestra coincide con el 
vértice Este de la pertenencia N9 1, según in
forme del Registro Gráfico de ís. 3. —39 - Ra
tifico mi solicitud, de fs. 30 y agregado de fs. 
37. Pido a U. S. ordene la correspondiente pu
blicación, etc., por ser justicia. Juan A. Urres
tarazu. —Recibido en mi Oficina hoy Abr-il once 
de mil novecientos cuarenta y cinco, siendo las 
doce horas. Conste. HORACIO B. FIGUEROA. 
Señor Director de Minas: Juan A. Urrestarazu, 
constituyendo domicilio legal en esta ciudad, 
calle Güemes 379, por Weis y Socios, en el 
expediente Mina Maggie, -a V. S. respetuosa
mente. digo; Vengo a notificar al señor Direc
tor que en virtud de instrucciones recibidas de 
mi mandante, por la presente manifestamos- que 
hacemos abandono de las pertenencias solicita
das bajo la denominación de "Maggie 2" y 
“Maggie 3", de modo que esta mina quedará 
constituida con tres pertenencias tituladas 
"Maggie 1", "Maggie 4" y “Magie 5". Es Jus
ticia. Juan A. Urrestarazu. —Salta 4 de Febrero 
de 1946. Y VISTOS: El escrito que antecede, el 
de petición de mensura de esta mina "Maggie", 
de borato de cal y soda Expediente N9 1205—W 
fs. 146 y él de aclaración de fs. 149, y de con
formidad a lo dispuesto en el art. 231 del Có- 
digo de Minería, publíquese el mencionado es-

PAG. 8 ,

na Blanca.' Señor Inspector General: De acuer
do a lo dispuesto por la Dirección General a 
fojas 24 vuelta, esta Oficina ha verificado la 
ubicación de la pertenencia, de la presénte mi
na, cuya mensura sé solicita, con los datos 
dado -por el interesado a fojas 24. Con estos 
datos de ubicación y según planos de registro 
gráfico, se superpone aproximadamente en 20 
hectáreas a la pertenencia C. de la mina VI
CUÑA; dicha superposición el interesado debe 
respetar. Salta, Octubre 16 de 1945. — R. A. 
DEL CARLO. — Señor Director General de Mi
nas. — Juan A. Urrestarazu por D. E. Weis en 
el expediente 1266-W- a Ü. S. digo: Que de 
acuerdo al informe de fojas 25 vengo a mani
festar, cumpliendo instrucciones de mi mandan
te, que si existiera superposición de 20 hectá
reas más o menos con la mina Vicuña, perte
nencia "C", el señor Weis respetaría la -super
posición anotada. Que en consecuencia y con 
la disminución de terrenos que determine la 
superposición, pido sea ubicada y se conceda 
oportunamente la pertenencia descripta en el 
escrito de fojas 24 a cuyo efecto pido vuelva 
el expediente a la» Inspección de Minas. Será 
Justicia. — Juan A. Urrestarazu. Recibido en 
mi Oficina hoy Noviembre trece de mil nove
cientos cuarenta y cinco, siendo las diez ho
ras veinte. Conste. HORACIO B. FIGUEROA. — 
Salta, 14 de Noviembre de 1945. Pase este ex
pediente a la Inspección de Minas a los efec
tos aludidos en el escrito que antecede; fecho 
vuelva a despacho — OUTES. — Expediente 
N9 1266-44. — Mina "BLANCA", Señor Inspector 
General: de acuerdo a lo dispuesto por D. 
General de Minas a fojas 27, esta Oficina pro
cedió a la ubicación provisoria de la pertenen
cia -1 de la presente mina. La ubicación defi- 

. nitiva se hará en oportunidad de efectuarse la 
mensura de la misma. Se adjunta en croquis 
concordante con el mapa minero. Salta, noviem
bre 16 de 1945. R. A. del Cario.

Salta, 19 de Noviembre de 1945. Y VISTOS: 
Es escrito que anfecede —fs. 24 y lo informa
do a fojas 25 y 28|29 por Inspección de Minas 
y la conformidad manifestada . a fojas 27 refe
rente a la petición de mensura y amojonamien
to de la mina "BLANCA” Expediente 325216-44 
y 1266-W- de una pertenencia, para explota
ción de borato, y, de conformidad a lo dis
puesto a los artículos 82 y 231 y demás concor
dantes del Código de Minería, publíquese el 
citado escrito, informes a fojas 25 y 29, con sus 
anotaciones- y proveídos en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia, en forma y término pres- 
cripto en el artículo 119 de dicho Código; to
do a costa del interesado. Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la Oficina de la Escri- 

.banía de Minas, y notifíquese al señor Fiscal 
de Gobierno, en su despacho. Notifíquese y 

.repóngase el papel. — LUIS VICTOR OUTES.
Ante mí: HORACIO B. FIGUEROA. En veinte 
de noviembre de 1945 notifiqué al señor Fis
cal de Gobierno y firma. Raúl Fiore Moulés. — 
T. de'la Zerda. — El 29 de Marzo de 1946, se 
notifica el Dr. Juan A. Urrestarazu y firma. J. 
A. Urrestarazu. E Leiva.

Lo que el suscripto Escribano de Minas, hace 
saber, a" sus efectos. — Salta, Marzo de 1946.
828 palabras: $ 150 — Publicar días: 10, 20 
y 29 de Abril.

, Horacio B. Figueroa
■ ” Escribano

• ' ' --------

crito y la .aclaración de referencia y la presen
te resolución en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia en forma y término prescripto en el 
art. 119 del Código de Minería. Coloqúese aviso 
de citación en el portal de’la Oficina de la Es
cribanía de Minas. Dese vista al señor Fiscal 
de Gobierno en su despacho. Notifíquese. LUIS 
VICTOR OUTES. — Ante mí; - HORACIO B. FI- 
GUEROA.

Lo que el suscripto Escribano de Minas, hace 
saber a sus efectos.

Salta, Marzo de 1946.
660 palabras: íp 117.—. ■' ■
Publicar: días 10, 20 y 29 de Abril.

Horacio B. Figueroa
Escribano

EDICTOS SUCESORIOS
N9 1695 — ALBERTO E. AUSTERLITZ, Juez de 

3ra. Nominación en lo Civil, cita y emplaza 
por el término de treinta días, a los herede
ros y acreedores de doña FELIPA 'ZERDA de 
GONZALEZ. Salta, Abril 27 de 1946. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario — 
Importe $ 20.— e|29|4|46 — v|5|6|46.

N9 1689 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil, 3.ai 
Nominación, doctor Alberto E. Austerlitz, se ci
ta y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios “La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, a herederos y 
acreedores de GUADALUPE ECHAVARRIA o 
CHAVARRIA, para que dentro .de dicho .tér
mino comparezcan ai hacerlos valer en for
ma bajo apercibimiento de lo que hubiere lu- 
por derecho. Para notificaciones en Secreta
ría, señálanse los lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. Salta. 11 
de Abril de 1946. — Tristón C. Martínez, Escri
bano Secretario. — Importe $ 20..—.

e|25|4|46 - v|31|5|46

N9 1686 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción- en lo Civil Dr. Néstor E. Sylvester, se 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a contar desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará en el diario "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los- bienes dejados' 
por fallecimiento de don LUCIO OLMOS, ■ ya 
sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan por ante 
su Juzgado y Secretaría del que suscribe a de
ducir sus acciones en forma y a tomar la par
ticipación que les corresponda. — Salta, Abril 
10 de 1946. — Julio R. Zambrano - Escribano Se
cretario.
Importe $ 20.00 e|24|IV|46'- v|28|V|46.

N» 1670 — SUCESORIO. — Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil, doctor Manuel López 
Sanabria, interinamente a cargo del mismo, 
se cita y emplaza; por edictos que se- publica
rán durante treinta días en los diarios Norte 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a la sucesión de Sebastián
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Bardeci, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en forma, bajo aper
cibimiento de Ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. Salta, 6 de Abril de 
1946. Tristón C. Martínez — Escribano Secre
tario — Importe $ 35.00 — e|15|IV|46 v||29|V|46.

N9 1669 — Testamentario: Por disposición del 
Sr Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil'Dr. Néstor E. Sylvester, se cita 
por treinta días a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por la cau
sante doña María Luisa Fernández de Vaca, 
mediante edictos en los diarios’ El Norte y BO
LETIN OFICIAL, -ya sea como herederos o 
acreedores. Cítase asimismo a los herederos 
instituidos en el testamento don Eugenio Vaca, 
Dionisio Farfán, Santos Vaca, Virino Vaca y 
Carlos Vaca, estos dos últimos nombrados 
también en el carácter de albaceas designados 
por la causante, a fin de que hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar'por la Ley.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. Salta, abril 6 de 1946. — Julio R. Zam
brano — Escribano Secretario. — Importe $ 35.00 

e|15|IV|46 — v|29|V|46.

N9 1664 — SUCESORIO. — Por disposición 
del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil de esta Provincia, Dr. Manuel Ló
pez Sanabria, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña Fran
cisca Pérez de Zerdán y que se cita, llama y 
emplaza, por el término de treinta días, por 
edictos que se publicarán en los diarios BO
LETIN OFICIAL y "El Intransigente", a los que 
se consideren con derecho a los bienes de es- 

’ta sucesión, sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término legal los hagan 
valer, bajo apercibimiento de ley. — Salta, Oc
tubre 5 de 1945. — Juan C. Zuviría - Escribano 
Secretario. 
Importe $ 35.00 e|13|lV|46 - v|27]V|46

N9 1651 — EDICTO: SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Manuel Ló
pez Sanabria, se hace saber que sé’ha declara
do abierto el juicio sucesorio de doña ANTO
NIA GIMENEZ DE TORREZ, o ANTONIA MURUA 
DE TORREZ y que .se cita, llama y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "El Intransigente" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a esta sucesión, ya 
ras o acreedores, para que 
mino comparezcan a hacer 
bajo apercibimiento de lo
por derecho. Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos.- — Salta, febrero 23 de 
1945. — JUAN C. ZUVIRIA - Escribano Secreta
rio, 
importe: $ 35

sean como herede- 
dentro de dicho tér- 
valer sus derechos, 
que hubiere lugar

e|10|IV|46 - v|22|V|46

N9 1646 — SUCESORIO: El suscrito Juez de 
Paz hace conocer, que por ante este Juzgado 
a su cargo, se ha abierto el juicio Sucesorio 
de- don Crescencio Hernán Pérez y que por trein
ta días de EDICTOS que se publicarán en suel

tos fijados en Aguaray, en lugares visibles y 
en el BOLETIN OFICIAL, se cita y emplaza a 
los que se consideren con derecho sobre di
cha Sucesión se presenten dentro del término 
legal a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
Ley. —Aguaray (Salta), Abril 3 de 1946. — 
Cecilio Garzón, Juez de Paz Propietario' — Im
porte $ 35.— °

e|9|IV|46 - v|21|V|45.

N9 1641 — EDICTO SUCESORIO. — El se
ñor Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación en lo Civil, Doctor MANUEL LOPEZ SA- 
NABRIA, cita y emplaza por el tén uno de trein
ta días, por medio de edictos que-se publica
rán en . él Diario "El Intransigente" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes del causante don RA
MON ARROYO, ya sean como herederos ’ o 
acreedores. — Salla, 4 de abril de 1946. — 
JUAN C. ZUVIRIA - Escribano Secretario. 
Importe $ 35.i00 — e[6|IV¡46 - v|18|V|46.

N9 1637 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia. 

I Primera Nominación en lo Civil Doctor Manuel 
: López Sanabria, hago saber que se ha decía 
• rado abierto el juicio sucesorio de doña NAR- 
j CISA TOLEDO DE LEAL y que se cita, llama 
| y emplaza por el término de treinta días por 
! medio de edictos que se publicarán en el Dia
rio "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes, dejados por la causante, ya sean como' 
herederos o creedores, para que dentro de ta! 
término comparezcan al Juez ha hacerlos valei 
en legal forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Salta, abril 3 de 1946. — 
JUAN C. ZUVIRIA — Escribano Secretario.
Importe $ 35.00 — e|5|IV|46 - v|17|V|46.

N9 1635 — SUCESORIO Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, Doctor Alberto E. Auster- 
litz, se'cita y emplaza por treinta días por edic
tos que se publicarán en los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a la sucesión de JOSE RODRI
GUEZ o JOSE RODIRlCUEZ PARRA, ya sea co
mo herederos o acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler en forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Salta, Octubre 23 de 1945. — 
TRISTAN C. MARTINEZ - Escribano Secretario. 
Importe $ 35.00 — ' e|5|IV|46 - v|17¡V|46.

N9 1631 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del ^señor Juez de Primera Instancia 
en .lo Civil Tercera Nominación, doctor Alberto 

IE. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña FRANCIS
CA GRANEROS DE RU1Z, y que se cita, llama 
y emplaza por el término de treinta días por 
medio de edictos que se publicarán en el 
Diario Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se 
dejados 
deros o 
término

[ 1er en legal forma, bajo apercibimiento de lo

consideren con derecho a los bienes 
por la causante, ya sea como here- 
acreedores, para que dentro de tal 

comparezcan al juicio a hacerlos va-

que hubiere lugar. — Salta, Julio 25 de 1945. —
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. —
Importe $ 35.— e|3|IV|46 v|10|V|46

N9 1629 — SUCESORIO: Por disposición del- 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil, Doctor Néstor E.. Syl- 
vester, se cita y emplaza por el término de 
treinta días por edictos que se publicarán en 
el diario “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de don 
DOMINGO DOLEZOR, ya sean como herederos 
o acredores para que dentro de dicho término 
comparezcan ante el expresado Juzgado y Se
cretaría del que suscribe a hacerlo vdler. — 
Salta, Marzo 30 de 1946.

Julio H. Zambrano, Escribano - Secretario. 
Importe $ 35.—. e|2|IV|46 al 9|V|46.

N9 1623 EDICTO. SUCESORIO: Citación a 
juicio. — Par disposición del Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil, se hace saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de Dop ELIAS FARJAT, y 
que cita, llama y emplaza por edictos que se pu 
blicarán durante treinta días en los diarios "EL 
Intransigente.-" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derechos a esta suce
sión,, ya sean como herederos o acreedores, pa
ra que dentro de dicho término, comparezcan 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, diciembre 20 de 1945.

Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario.
Inporte $ 35.—. e|l’|IV|46 — v|I3|V|46.

N9 1617 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera‘No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus- 
terlitz, se cita y emplaza 
publicarán durante treinta 
BOLETIN OFICIAL y "La 
los que se consideren con 
sión de doña RUFINA CARDOZO, para que 
dentro de 
valer en 

por edictos que se 
días en los diarios 
Provincia", a todos 
dere'chos a la suce-

dicho término comparezcan a- hacer 
forma sus derechos, bajo apercibí- 
ley. Para . notificaciones en Secreta-' 
y jueVes o día subsiguiente hábil

miento de
ría, lunes
en caso de feriado.

Salta, 25 de Marzo de 1946.
Tristón C. Martínez. Escribano - Secretario.
Importe .$ 35.— e|29|III|46 — v|7|V|46.

N9 1616 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 

Juicio. — Én el juicio sucesorio de- Don RAMON 
[OSE DIAZ y de Doña CONCEPCION PALAVE- 
CINO DE DIAZ, que se tramita por ante este 
luzgado de Paz Propietario a mi cargo, se. ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
sus herederos y acreedores, para qué dentro de 
dicho plazo, comparezcan a deducir sus accio
nes. — Metán, Marzo 25 de 1946.

Alberto V. Wiegers - Juez de Paz Propietario. 
Importe $ 35.— e|28|III|46 — v|6|V|46.
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N» 1615 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 
Inicio. — En el juicio sucesorio de don VIRGI
NIO MATORRAS que se tramita por ante este 
Juzgado de Paz Propietario a mi cargo, se ci
ta y emplaza por el .término de treinta días a 
sus ^herederos y acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan a deducir sus 
acciones.

Metán, 22 de Marzo -de 1946.
Alberto V. Wiegers - Juez de Paz Propietario. 
Importe $ 35.,— e|28|III|46 — v!6|V|46.

N5 1612 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, Doctor Néstor E. Sylves- 
ter, se cita y emplaza por el términb de trein
ta días, por edictos que se publicarán en el 
diario “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de don AN
DRES PONCE, ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan al expresado Juzgado y Secreta
ría del que suscribe a hacerlos valer. Cítese 
igualmente a los Sres. Representante del Con
sejo y Fiscal de Gobierno, y líbrense los oticios 
que determina la ley N.o 406. — Salta, Marzo 
21 de 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
Importe $ 35.—. e|26|III|46 — v|2|V|46

POSESION TREINTAÑAL |
N? 1693 — INFORME POSESORIO: Habiéndo

se presentado el doctor Merardo Cuéllar por 
don Lázaro Castaño, deduciendo juicio por po
sesión treintañal de la finca “Pozo del Alga
rrobo", ubicada en el partido de Santo Domin
go, Departamento de Rivadavia de esta Pro
vincia, la que se denuncia limitada por el Nor
te, la finca' Vizcachera!; Sud, el camino na
cional que une Embarcación con Formosa, que 
va sobre el borde de un cauce del Río Teuco; 
Este, la línea Barilari y Oeste, con la finca de 
don Brígido Torres, hoy su sucesión; el señor 
Juez en lo Civil, Tercera Nominación, doctor 
Alberto E. Austerlitz, dictó la siguiente providen
cia: Salta, 19 Diciembre de 1944. Autos y Vis
tos: lo solicitado a fs. 2|3 y 4; y lo dictaminado 
por' el señor Fiscal del Ministerio Público, en 
su mérito cítese por edictos que se, publicarán 
durante treinta días en el diario Norte y en 
él BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho al inmueble individualizado 
en juicio para que dentro de dicho término* 
comparezcan a hacerlos valer en forma ante 
este Juzgado, bajo apercibimiento de continuar
se la tramitación del mismo sin su intervención. 
Recíbase la información de testigos ofrecida, a 
cuyo efecto oficíese como se pide, al señor 
Juez de Paz Suplente de Rivadavia, don Da
vid Albornoz y requiéranse informes de la Di
rección General'de Catastro y la Municipalidad 
de Rivadavia sobre si existen o no terrenos e 
intereses fiscales o municipales dentro del pe
rímetro de la finca de referencia. Habilítase la 
feria del próximo mes de Enero para la publi
cación de los edictos citatorios y señálense 
los Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil, 
en caso de feriado, para notificaciones en 
Secretaría. Sobre borrado: “exi-pub" valen A.

Austerlitz.' Salta, Abril 3 de 1946. Agréguense 
los diarios acompañados. Publiquense edictos 
en los diarios indicados y oficíese a los fines 
de la recepción de la prueba testimonial ofre
cida. Manuel López Sanabria — Juez Interino. 
Lo que 'el suscripto Escribano hace saber a 
sus efectos. Salta, 22 de abril de 1946. TRIS- 
TAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— X — e|27|4|46 — v|4|6|46.

N? 1666 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado Don Santiago Esquiú, en re
presentación de Doña Fanny Burgos, deducien
do acción de posesión treintañal de un inmue
ble situado en el departamento de Cachi 
de esta Provincia, constituido por una. huer
ta con árboles frutales y una habitación de 
adobe, todo lo cual existe- dentro de un terre
no que tiene 61 metros de Norte a Sud por 
cincuenta y cuatro metros de Este a Oeste, 
comprendido dentro de los siguientes límites: 
Norte, con propiedades de Francisca Bustaman- 
te y Herederos de Damiana Mamaní; Sud y 
Oeste, con propiedades de Sara Diaz de Mi- 
chel; Este, con calle Bustamante y propiedad 
de Petrona Guerra de Cardozo, el Señor Juez 
de la. Instancia y la. Nominación en lo Ci
vil Dr. Manuel López Sanabria ha dictado la 
siguiente providencia:'“Salta Marzo 15 de 1946. 
Por presentado por parte y constituido domi
cilio. Téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble 
individualizado precedentemente, háganse co
nocer ellas por edictos que se publicarán por 
treinta días en el BOLETIN OFICIAL y “La 
Provincia", citándose a todos los que se con
sideren con mejores títulos al inmueble para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer. Líbrese oficio a la Dirección 
General de Inmuebles y Municipalidad de Ca
chi para que informen si el inmueble afecta 
o no terrenos fiscales o municipales. Dése in
tervención al Señor Fiscal de Gobierno.- Lu.- 
nes y jueves o día siguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. — 
M. López Sanabria". — Salta, Abril 9 de 1946.

Juan C. Zuviria - Secretario Actuario. 
Importe $ 65.00 — e|13|IV|46 - v|27|V|46.

N? 1'665. — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado don Santiago Esquiú en repre
sentación de don Rufino Figueroa, deducien
do acción de posesión treintañal de un inmue
ble ubicado en el Pueblo de El Galpón, De
partamento de Metán de esta Provincia de 
Salta con una extensión de 20 metros de fren
te por 50 metros de fondo y comprendido den
tro de los siguiente límites: Norte, Sud y Este 
con propiedad de don Aristóbulo Arredondo y 
al Oeste con Calle Pública, adquirido por com
pra a doña Julia del Carmen Saif Millón, el se
ñor Juez de Primera Instancia y Segunda'No
minación en lo Civil doctor Néstor E. Sylvester 
ha proveído lo siguiente: Salta, Mayo 9 de 
1945. Por presentado y por constituido el domi
cilio legal. Téngase a don Santiago Esquiú 
en la representación invocada en mérito del 
testimonio de poder que acompaña, que se de
volverá dejando certificado en autos y désele 
la correspondiente intervención. Por deducido 
acción la posesión treintañal de un inmueble 
ubicado en el Pueblo de “El Galpón" depar
tamento de Metán de esta Provincia, y publí- 

quénse edictos por el término de treinta días 
en el diario “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, como se pide, citando a todos los . que 
se consideren con derecho sobre el inmueble 
mencionado, para que comparezcan ha ha
cerlo valer, debiendo especificarse en los edic
tos la extensión y linderos para su mejor in
dividualización. Oficíese a la Dirección Ge
neral, de Catastro y Municipalidad.de El Gal
pón, para que informen si el inmueble de re
ferencia afecta o no terrenos fiscales o munici
pales. Désele la correspondiente intervención 
al señor Fiscal de Gobierno (artículo 169 de la 
Constitución de la Provincia) Lunes y Jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en .Secretaría. Sylvester.

Salta, 10 de Setiembre de 1945.
Lo que el suscrito Secretario hace saber por 

medio del presente edicto. — Julio R. Zambra- 
no- Escribano Secretario.
Importe $ 65.00 — e|13|IV|46 - v|27|V|46.

N9 16 62 — POSESION TREINTAÑAL. 
— En el juicio: “Informe posesorio: CA- 
RASCO, ' GUILLERMO ELOY", sobre ■ los si
guientes inmuebles, sitos en Coronel Moldes, 
Distrito del mismo nombre, Departamento de 
La Viña: a) Fracción denominada “Villa Ama
lia", —Catastro N.o 111— que configura un po
lígono regular, encerrado dentro de los siguien
tes límites y dimensiones, al Norte, doscientos 
noventa y seis metros, con propiedad de Ma
ría A. de Alvarqdo; al Sud, doscientos noventa 
y seis metros, con el camino nacional a Jura
mento; al Este, ciento setenta metros, con Lo
mas de Ruminisque, y al Oeste, ciento seten
ta metros con el camino nacional viejo.

b) Fracción denominada terreno —Catastro 
N.o 112— que configura un polígono irregular, 
encerrado dentro de los siguientes límites y 
dimensiones: al Norte, doscientos veinte y seis, 
metros, can propiedad de la Vda. de José'Cruz 
Guaymás o sus sucesores o herederos; al Sud, 
docientos noventa y dos metros, con el camino 
nacional que la separa de propiedad de Pri
mitivo Campero; al Este, doscientos ochenta y 
tres metros, con propiedad de José María Mar
tínez y Bonifacio Iradi, y al Oeste, ciento cin
cuenta y cuatro metros con propiedad de la 
Vda. de José Cruz Guaymás o sus herederos o 
sucesores, el señor Juez de Primera Instancia 
Tercera' Nominación en lo Civil, ha dictado 
auto que, en lo pertinente, dice así: “Salta 
abril 4 dé 1946. Y Vistos: Habiéndose llenado 
los extremos legales del caso, cítese por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios “La Provincia" y el BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere- 

I chos a los inmuebles individualizados, para 
que dentro de dicho término, comparezcan a 
hacer valer los mismos en legal forma, con el 
apercibimiento que hubiere lugar'. Lo que el 
suscrito secretario hace saber por este edicto. 
Salta, Abril 8 de 1946. — Tristón C. Martínez - 
Escribano Secretario.
Importe ■$ 65.00 — e|13|IV|46 - v|27|V|46.

Municipalidad.de
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I a hacer valer - sus derechos en forma legal, con 
i el apercibimiento de continuarse el tramite y 
■ deh presente juicio. Requiérase los informes 
l pertinentes de Dirección de Catastro y de la 
Municipalidad del lugar. Para notificaciones en 

I Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente ba

N’ 1645 — EDICTOr.'POSÉSIÓN TREINTAÑAL.' 
Habiéndose presentado el Dr. Carlos Alberto 
Posadas, _en representación de doña Tránsito 
Brito, doña Dolores Brito y don Félix Brito re
licitando declaración judicial de posesión trein
tañal del inmueble ubicado en el Partido de .
El Naranjo, Primera Sección del Departmñen- i bb en caso de feriado. — A. Austerlitz. Lo que 
to de Rosario de la Frontera- de esta Pcivin- | el suscrito Secretario hace saber por medio del 
cia de Salta, el que forma un «rectángulo cen ; presente, edicto. TRISTAN C. MARTINEZ Es- 
una extensión de trescientos ochenta y seis 
metros de frente sobre el arroyo El Naranjo 
con un fondo hacia el Norte de un mil dos
cientos noventa y cuatro metros, lo que hace 
un total de cuatrocientos noventa y nueve mi' 
cuatrocientos ochenta y cuatro metros cuadra
dos, limitando: al Norte, con la finca "Chami- 
cal" de los herederos de don Orasmín Mada- 
riaga; al Sud, con el arroyo "El Naranjo, ai 
Este, con herederos de don Orasmín Madaria- 
ga,- y al Oeste con Baudilia Teseyra y here
deros de don Orasmín Madariaga 
de la. Instancia, la. Nominación 
Dr. Manuel López' Sanabria, dictó 
providencia: “Salta, Marzo 12 de 
presentado, por parte y constituido domicilio. 
Devuélvase el poder dejándose constancia 
Téngase por promovidas estas diligencias so
bre -posesión treintañal del inmueble, individuo- | 
lizado a fs. 3; hágase conocer ellas por edic- : 
tos que se publicarán por treinta días en 
"Norte" ' y BOLETIN ' OFICIAL, citándose á to
dos los que se consideren con mejores títulos 
ál inmueble para -que dentro de dicho térmi
no, comparezcan a hacer valer sus derechos.
Dése intervención al Sr. Fiscal de Gobierno y j 
oficíese a la Dirección General de Inmuebles 
y Municipalidad de Rosario de la Frontera pa- | 
ra qué informen si el inmueble afecta o no 
terrenos fiscales o municipales, y al . Sr. Juez 
de Paz P. o S. de dicha localidad para que 
reciba las declaraciones ofrecidas. Lunes y 
jueves o día siguiente' hábil en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría. - M. 
L. SANABRIA". — Lo que el suscrito Secreta-

ciibano Secretario.
$ 65.—

jel • Sr. Juez 
en lo Civil, 
la siguiente
1946. - Por

mensura y 
de los inmuebles denominados 
y "Ojo de- Agua" unidos entre 
en el partido de Guanacos, Pri- 
del Departamento de Anta con

e|5|IV - al 17|V|46.

N' 1621 — POSESION TREINTENARIA. — Ha
biéndose presentado el señor Angel R. Basca- 
ri con poder del señor Lucas Burgos, 'domi
ciliado en Yariguarenda, Dep. de Orán, soli
citando posesión treintañal de la finca “Yari- 
guarenda", ubicada en el citado departamento, 

■con extensión de media legua de Norte a Sud 
por una legua de Este a Oeste, y comprendida- 
dentro de los siguientes límites: Sud, lío Ya- 
riguarenda; Norte, finca Tranquilas; Este, ca
mino viejo- a Bolivia; y Oeste, altas cumbres 
que la separan de la propiedad de sucesión 
jobita Pombo de Gómez, el señor Juez de la 

I instancia en lo Civil a cargo del Juzgado de 
I 2a. Nominación, Dr. Ricardo Reimundín, ha dic- 
i tado la siguiente providencia: "Salta, agosto 

p de 1940. — Por presentado y por constituido 
el domicilio legal. Téng.ase a don Angel R. Bas
car! en la representación invocada en mérito del 
poder adjunto y désele la correspondiente in- 

1 tervención. Téngase por deducida acción pose
soria y publíquense edictos por el término de 
treinta días en los diarios "El Pueblo" y. "La 

| Provincia", como se pide y por una sola vez en 
i el BOLETIN OFICIAL, citando a- todos los que 
se creyeren con derecho sobre el inmueble de 
referencia 'para que comparezcan ante el Juz
gado a cargo del proveyente a hacerlo valer, 
a cuyo, efecto exprésense en' los mismos los 
linderos y demás circunstancias tendientes a

| LOPEZ LANZI, solicitando - deslinde 

cánojonamiento 
"San Ignacio" 
sí y ubicados 
mera Sección
la extensión que resulte dentro de los siguien
tes límites: Norte, finca "Pozo largo" de Emi
lio Zigarán y "La Manga" de- la sucesión de 
Nicolás Sarmiento; Sud, el Río Guanacos; Este, 
finca "Alto Alegre" de los mismos Sres. López 
Lanzi y .Oeste con propiedad de Bernardo Ta- 
balcaohi o Tabarcachi, dejándose constancia 
que dentro de los límites mencionados se en
cuentra ubicada una; fracción de terreno ■ deno
minada "puerta de Balbuena" con una exten
sión de media legua de frente por- dos mil’ 
ochocientas varas de fondo, que se excluye 'de 
los inmuebles "San Ignacio "y "Ojo de Agua", 
habiendo dictado el Señor Juez el ' siguiente 
AUTO: Salta, Abril 9 de 1946. Por presentado, 
por parte • y constituido domicilio. Devuélvase, 
el poder dejándose constancia. ■ Habiéndose -He- • 
nado-los extremos del artículo 570 del Códigd 1 
de Proc.,. practíquese por el perito propuesto 
don Hermann* Pfister las operaciones de 'deslin
de, mensura y amojonamiento del inmueble in
dividualizado en el escrito que antecede, pre
via aceptación del cargo que se le discernirá 
en cualquier audiencia y publicación de edic
tos por treinta días - en "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, haciéndose conocer las opera-' 
ciones que se van a. practicar los linderos de 
la finca y demás circunstancias del artículo 574 
del Código citado (artículo 575). Lunes y Jue
ves para notificaciones en Secretaria o día si
guiente hábil en caso de feriado al C) oficíese. 
MANUEL LOPEZ SANABRIA. Lo que el. suscri
to Secretario hace saber a todos los interesados 
y colindantes por medio del presente edicto. — 
Salta, Abril 22'de 1946. — JUAN C. ZUVIRIA, 
escribano Secretario. 9|t: al e) 5 finise: Vale. 
346 palabras $ .49.20 —' e|24|IV|46 -v|28|V|46.

rio hace saber a sus efectos. - Salta, Marzo 
20 de 1946. — Juan Carlos Zuviría, Escribano - 
Secretario.

■ Importe $ 65.—. e|8|IV — v|20|V|46.

N? 1636 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Doctor Ramón D’Andrea en 
representación de doña Felisa Lérida de Hel- 
.guero y doña Victoria Lérida de Las Heras, de
duciendo acción de posesión treintañal -sobre 
un inmueble ubicado en la localidad de Ge
neral Güemes, Departamento de Campo Santo, 
designado' como lote N.o 9 de la manzana N.c 
5 del plano oficial, que tiene 19.72 mts. de 
frente por 69 metros'de -fonao, encerrado den
tro de los siguientes límites; norte con la ca
lle Sarmiento; este con propiedad de las mismas 
interesadas; oeste con propiedad de Pedro Guz- 
mán-y Angel Lastre; sud con propiedad de Bar
tolomé Canudas, el Sr. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo Civil Doctor Alberto 
E. Austerlitz ha proveído lo siguiente: "Salta, 
marzo 7 de 1946 — Y Vistos: Habiéndose lle
nado los extremos legales del caso, cítese por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se • consideren con dere
cho al inmueble individualizado en autos, pa
ra que dentro de dicho término, comparezcan 

ana mejor individualización del bien, cuya po
sesión se pretende. Comisiónase al 'señor Juez 
de Paz P. o S. de Orán para que reciba de
claración a los testigos mencionados en el es
crito que antecede a cuyo objeto oficíese. Dé
se la correspondiente intervención al señor Fis
cal;- y señor Procurador Fiscal; oficíese al De
partamento de Obras Públicas y Municipali
dad de Orán. Lunes y jueves • o siguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — Reimundín.

Lo que el suscripto Secretario hace saber por 
medio del presente edicto. — Salta,' 29 de Mar
zo de 1946.

Julio H. Zambrano, Escribano - Secretario.- 
Importe: $ 65.— e|30|III|46 — v¡8|V|46.

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N’ 1685 — DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. - 
Habiéndose’presentado ante el Juzgado de Pri
mera Instancia, Primera Nominación en- lo Ci
vil a cargo del Dr.. Manuel López Sanabria el 
Dr. Jaime Sierra con poder y títulos suficientes 
de los Sres. GERARDO ATILIO LOPEZ LANZI, 

! ANA MARIA JOSEFA LANZI DE LOPEZ, NELLY 
' JOSEFINA LOPEZ LANZI y ROBERTO PEDRO

N’ 1606 — EDICTO — Deslinde Mensura y 
Amojonamiento: habiéndose presentado ante el' 
Juzgado de Tercera Nominación en lo Civil a 
cargo de! Dr. .Alberto E. Austerlitz, el Sr..Luis 
Alberto Dávalos, pór sus propios derechos, y 
el Dr. Francisco M. Uriburu Michel en represen
tación del Sr. Ricardo Dávalos Uriburu: Promo
viendo juicio, de deslinde mensura y amojona
miento de la finca denominada “Tacuil", ubi
cada en e1 Departamento de Molinos de esta 
Provincia, con la extensión que ¡resulte tener 
dentro de los siguientes límites: Norte, finca 
'Colomé" de los señores Dr. Lucio A. y Enrique 
Cornejo Linares, “Luracatao" de la Sra. Elísea 
fsasmendi de Ortiz, Dr. Robustiano Patrón Costas 
y Abel Ortiz y'con terrenos que fueron de la 
Sucesión -Lavín, hoy del Sr. Valentín Ramírez. 
Sud, Campo de Hualíín- y Compuel, cuyo domi
nio hoy día ejercen parcialmente los Sres. Fer-. 
•lández Acevedo Hnos. Este, en parte con los 
mismos campos de Hualfín y Compuel; con 
"Amaicha” que fué de la Sucesión Lavín, hoy 
iol Sr.. Valentín Ramírez y con "Colomé" ya 
citada. Oeste, con los Campos de Hombre Muer
to y Ratón; separados .'de. la finca "Tacuil" por 
la línea de demarcación del Territorio Nacional 
de Los Andes, hoy jurisdicción de la Provincia de 
Catamarca. El Sr. Juez de la causa ha ordenado 
la publicación de edictos por el término de trein-
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ta días-en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
. OFICIAL, citándose á todos los Que se consideren 
con derechos al inmueble individualizado. Sal
ta, Marzo 23. de 1946. Tristón C. Martínez — Es- 

- ' cribario Secretario — Importe $ 55.00.
e|25|III]46- y|31|IV¡46.

REMATES JUDICIALES
N’ 1614 — REMATE JUDICIAL — Por Gusta

vo MarrPco: Por disposición del señor Juez en lo 
Civil, tercera .nominación, en el juicio seguido 
por el doctor Merardo Cuéllar contra doña Juana 
Cuéllar, el día 7 de Mayo del corriente año a 

.horas 17 en mi escritorio, calle Santiago del
- Estero 125 remataré con la base de 1-20 pesos, 

o sea. las dos terceras partes de su valuación
- pericial, un terreno con casa de adobe y te

cho de zinc, de una extensión de cincuenta 
metros de frente por 100- de fondo y ubicado en 
el partido de Pitos departamento de Anta, con 
los siguientes límites: Norte, terreno de Laurear 
na Cuéllar; Sud y Este, terrenos de Pedro S. 

. Palermp y Oeste, camino nacional..-La venta sé
efectuará al contado. — GUSTAVO MAROCCO, 
Martiliero Público.

Comisión del martiliero por cuenta del com- 
. " prador.

Importe ? 50.— e|28|III|946 — v|6|V|946.

CITACION A JUICIO
N? 1691 — CITACION A JUICIO. — En el jui

cio COBRO DE PESOS — JOSE GAVENDA con
tra TEODORO BEZOUGLOFF, este Juzgado de 
Comercio proveyó: "Salta, abril 13 de 1946... 
"Cítese a don Teodoro Bezougloíf, po redictos 
que se publicarán por veinte veces en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, para 
que se presente a estar a derecho en el pre
sente juicio, bajo apercibimiento de que se le 
nombrará defensor que lo represente si no com- 
.pareciere vencido dicho término..." I. A. MI- 
CHEL O". — Salta, 24 de Febrero de 1946.

Ricardo R. Arias, Escribano Secretario. Im
porte $ 25.—.

e|26|4|46 - v|20|5|46

N’ 1663 — EDICTO — En el expediente "Em
bargo Preventivo — Carmo Herrera vs. Andrés 
Klein", él- Juzgado de Primera Instancia en lo 
Comercial, Seqretaría Arias, ha proveído lo 

. siguiente: "Salta, Abril 5 de 1946. ...Cítese a 
don Andrés Klein para que se presente a to
mar la correspondiente intervención en el pre- 
.sente juicio, bajo apercibimiento de que se le 

.-nombrará defensor que le represente si no 
comparece dentro del término de veinte días.

- Al efecto publíquese edictos por igual plazo 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL. 
(Art. 9! el Có.d de Proel C. y C.). I. A. MI
GUEL O.". :

Lo que el suscrito Secretario hace saber. — 
Salta, Abril 6 de 1946. — Ricardo R. Arias •— 
Escribano Secretario.
110 palabras: $ 19.80 — e|13|IV|46 - v|14|V|46

N! 1650 — CITACION A JUICIO: Por disposi
ción del señor Juez de primera instancia y ter
cera nominación en lo Civil, interinamente a 
cargo del Dr., Manuel López Sanabria, se cita 
y emplaza gl Dr; Gabriel Pulo y a Doña Ne-

'SALTA, 29 DE ABRIL DE 1946. ■ .

lly Angélica Puló, o a los herederos de ambos, 
'por edictos que. se- publicarán durante- veinte 
veces' en "La Provincia" y el BOLETIN OFICIA?) 
para que,' dentro de dicho término, comparez
can al juicio por división de condominio que 
les han promovido Cristián y Raúl ’Puló 'y otaos, 
.bajo apercibimiento de nombrarles defensor de1 
oficio. Lo que Hágo„saber a sus efectos. — Sal
ta, Abril de 1946’— TRISTAN C.' MARTINEZ — 
Escribano Secretario.
105 palabras $ 18.90 — e|10|IV|46 - 1Ó|V|46

VERIFICACION DE CREDITOS
N9 1671 — VERIFICACION DE CREDITOS: —
En el juicio caratulado: Concurso Civil de la 

Sucesión de don MANUEL ROBERTO VILLA so
licitado por doña Estela B. de Villa", que tra
mita ante este Juzgado de Primera Instancia, 
Segunda Nominación en lo Civil a cargo del 
Doctor Néstor E. -Sylvester, se ha dictado el 
siguiente decreto: "Salta, Abril 9 de 1946. —Cí- 
„ tese a los acreedores del concurso de don 
„ Manuel Roberto Villa, por edictos que se pu- 
„ blicarán por el término de ocho días en los 
„ diarios -“El Intransigente"y BOLETIN OFI- 
„ CIAL, a la audiencia del día treinta del 
„ corriente a horas diez, a fin de proceder a 
„ la verificación de créditos, significándose que 
„ tal cita los comprende ai. todos los acreedo-^ 
„ res, acreedores con privilegios o personales y 
„ que los' que no asistieren a la junta, se en- 
„ tenderá ,-que se adhieren a las resoluciones 
„ qué se tomen por la mayoría de los accreedo- 
„ res comparecientes, (art. '707, del C. de Proc.). 
„ Lunes y jueves o subsiguiente día hábil en 
„ caso de feriado para notificaciones en Secre- 
„ taría (art. 51 del Cód. de Proc.). — SYLVES- 
„ TER".

Salta, Abril 10 de 1946.
Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario. 
185 palabras: $ 22.20 e|16 al 30|4|46.

LICITACIONES PUBLICAS
N5 1676 — M. de H. O. P. y F. — SECCION 

ARQUITECTURA: Llámase a licitación pública 
por el término de quince días para los siguien
tes trabajos:

Refección del inmueble que ocupa la comisa-a
'ría primera de esta ciudad, cuyo presupuesto 
oficial es de $ 6.104.76.

Refecciones en local de la .Escuela de Ma- 
nualidades, presupuesto oficial $ 6.897.50.

Arreglo y pintura verja: que circunda el Pa
lacio de Justicia, presupuesto oficial $ 2.135.—.

Refecciones en el local que ocupaban los es
tudios de la Emisora Oficial L. V. 9, en el 
Palacio de los Tribunales, presupuesto oficial 
$ 7.174.—.

Los pliegos de condiciones especificaciones, 
planos, pueden retirarse de Dirección General 
de Rentas previo pago de $ 10.—.

Las propuestas vendrán consignadas a Sec
ción Arquitectura; de la Provincia, calle Es
paña 721, donde serán abiertas el día 29 de 
Abril de 1946 a horas 11.

Ing. Juan W. Dates - Interventor — María del 
Carmen Méndez - Secretaria.

140 palabras $ 17.60—. e|16|4|46 —.v|29|4|46.
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W 1675 — M. H. O. P. y F. — DIRECCION 
GENERAL DE HIDRAULICA — De conformidad a 
lo dispuesto por Decreto N? 1:1068, llámase a li-' 
citación pública por el término de 15 días, pa
ra la -ejecución de las siguientes obras:

Refecciones en el edificio que o.cupa .la Direc
ción . General de Hidráulica $ 3.984.35.

Los pliegos de condiciones, especificaciones- 
y bases, se hallan a disposición de los intere
sados, en la Secretaría de dicha Repartición, 
calle Caseros 1615/donde pueden ser consulta
dos o retirados sin cargo.
»Las propuestas deberán ser consignadas a 

nombre de la Dirección General de Hidráulica, 
donde serán abiertas en presencia del señor. 
Escribano de Gobierno, el día 30 de abril, a 
horas 11.

Ing. Francisco Artacho - Director General de 
Hidráulica. — Carlos Gonedera - Secretario. 
’ 120 palabras: ? 15.20. e|16|IV|46 — v|30|IV|46.

CONTRATOS DE SOCIEDAD
N9 1690 — ESCRITURA NUMERO SESENTA Y. 

DOS — PRORROGA DE LA SOCIEDAD “LORI- 
ZIO Y ESCOBAR — SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA", en la Ciudad de S_aita, 
República Argentina, a los veinticuatro días del 
mes de abril de mil novecientos cuarenta y seis; 
ante mí, ABELARDO GALLO TORINO-, escriba
no autorizante, y testigos que al final se expre
san y firman, comparecen: don ESTEBAN LORI- 
ZIO, casado en primeras núpeias,.-italiano, ve
cino de la Capital Federal y domiciliado en la 
casa calle Murillo número mil cuarenta, y acci
dentalmente aquí; y don LEANDRO JULIO ESCO
BAR, viudo de primeras núpeias, argentino, ve
cino de ésta ciudad y domiciliado en la casa 
calle San Juan número quinientos veintinueve; 
ambos comparecientes mayores de edad, hábi
les, a quienes de conocer doy fé, y DICEN: Que 
con fecha trece de Julio de mil novecientos cua
renta y tres, por escritura otorgada en esta .ciu
dad ante el Escribano don Carlos Figueroa, 
los comparecientes, como únicos miembros, ce
lebraron el contrato social que gira en esta 
plaza bajo el rubro de "Lorizio . y Escobar — 
Sociedad de Responsabilidad Limitada", para la 
explotación del negocio de pompas fúnebres 
"La Nueva", cuyo contrato que en testimonio 
debidamente registrado me exhiben, es del si
guiente tenor:: "Escritura número doscientos 
veintidós. En esta Ciudad de Salta) República 
Argentina, a días trece de Julio de mil nove
cientos cuarenta y tres, ante mí, Carlos Figue
roa, escribano público y testigos que suscri
ben, comparecen: don Esteban Lorizio, quien de 
clara ser' de estado casado en primeras núp
eias don doña Felisa Mangieri, de quien se 
halla divorciado, por sentencia judicial dicta
da con fecha diez y nueve de marzo del año 
mil novecientos diez y siete, por el Juez de 
Primera Instancia en lo Civil de la Capital Fe
deral doctor Fernando Klappenbach y Secreta
ría del.doctor Jorge Figueroa Alcorta, italiano, 
domiciliado en la calle Murillo número mil 
cuarenta, de la ciudad de Buenos Aires, acci
dentalmente en ésta; y don Leandro Julio Esco
bar, que acostumbra firmar "L. Escobar , argen
tino, viudo, domiciliado en esta ciudad, calle 
San Juan número quinientos veintinueve; am
bos Comparecientes mayores de- edad, de mi



^bóíetíOficial ;flSALTA, 29; DE ABRIL DE 1946. PAG. 13

conocimiento, doy fé, y dijeron: Que por él pre
sente contrato dejan formalizada'‘lá'sociedad co
mercial qüe tienen constituida bajo las bases 
y condiciones siguientes: Artículo Primero: -Aifr-' 
bos comparecientes constituyeron la sociedad dé 
responsabilidad limitada que se dedicará' a la 
explotación del negocio de Empresa de Pom
pas Fúnebres "La. Nueva", con asiento en esta 
ciudad en la calle San Juan número quinientos 
treinta. Artículo Segundo: La razón y firma so
cial es de "Lorizio y Escobar Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada", la que. se constituye por 
el término de dos años, que rigen desde el día 
primero de Julio del presente año; a cuya fecha 
retrotraen y confirman todos los actos realizados. 
Al vencimiento del término fijado' se conceptua
rá de hecho prorrogado por otros dos años 
más, si no se procediera a su liquidación, a 
cuyo fin el socio que nó quisiera continuar 
dará aviso al otro socio de su decisión de liqui
dar, con noventa días anticipados’-a- la. fecha- 
de la expiración del plazo "fijado. Artículo Ter
cero: El "capital social está formado por la suma 
de sesenta y cinco mil pesos moneda1 nacional 
de cúrso legal, que ambos' socios lo tien'eh apor
tado én las corrozas, muebles, animales, en
seres y demás existencias que poseían y les 
pertenece de la extinguida firma "Lorizio y'Es
cobar", de la que formaban parte; correspon
diéndoles en' lá' siguiente proporción: cincuen
ta mil novecientos pesos al socio "señor Este
ban Lorizio, y catorce mil cien pesos al socio 
señor .Leandro Julio Escobar, dividido en cuo
tas de cien pesos. Artículo Cuarto: Se designa 
Gerente de la Sociedad al socio don Leandro 
Julio Escobar, quién tendrá la administración 
y representación social en todos los actos y 
negocios, estando obligado a dedicarle todo su 
tiempo y atención personal, no pudiendo dedi
carse a otros negocios y será quien correrá con ¿ 
la administración, atención del personal, el cuál 
podrá .tomar el que sea necesario o efectuar 
despido de los mismos y. en general realizar 
todos los actos de administración y atención 
que pea precisa y se requiera para la buena, 
marcha del negocio. El socio don Esteban Lo
rizio, tiene "el derecho de permanecer en lá Ca
pital Federal donde es su residencia, sin per- 

. juicio de que cuando lo" juzgue conveniente 
podrá concurrir a ésta y tomar parti
cipación e intervenir dando sus opiniones en 
los actos de administración y operaciones co
merciales que se realicen. Artículo Quinto: 
El uso de la firma social estará a cargo de 
la persona designada Gerente, actualmente 
el socio don .Leandro Julio Escobar, y podrá 
usarla en todos los actos, operaciones y nego
cios única y exclusivamente de la Sociedad; 
realizando y contratando compras y ventas 
de mercaderías, pudiendo ' ajustar locaciones 
de servicios y de inmuebles, realizar todas 
las operaciones bancadas y de créditos que 
fueren precisas, firmar letras, pagarés, vales, 
conformes, hacer depósitos y girar contra ellos 
y aún contra los existentes; extraer toda clase 
de- valores y títulos que existan a nombre de 
la Sociedad, efectuar descuentos, renovaciones 
y amortizaciones de deudas, solicitar présta
mos, hacer manifestaciones de bienes, otorgar 
poderes generales o especiales para juicios y 
revocarlos; siendo lás facultades expresadas 
Unicamente enunciativas y no limitativas, sin

restringir ni limitar las facultades generales 
que -corresponden al Gerente de ,1a Sociedad 
para todos los actos de .los negocios y admi
nistración de- la- Sociedad,. Artículo Sexto: A los 
efectos de los -derechos de cada socio ten las 
deliberaciones de los actos sociales, designación 
de Gerente, • aprobación de balances, disolu
ción o liquidación de la ^ociedad,., se. compu
tará el voto de cada socio, por acciones dé 
cien pesos y sobre el capital de cada uno, de 
acuerdo al artículo diez, y nueve de la Ley 
número once mil seiscientos cuarenta y cin
co. Artículo Séptimo: El, socio señor Esteban 
Lorizio retirará mensualmente la suma de qui
nientos pesos ‘ moneda nacional, como único 
beneficio por utilidades por el capital apor
tado y el saldo que arrojare en cada balance 
será para el socio señor Escobar, por el ca
pital. aportado y cargo de Gerente,. no corres- 
.pondiéndole otra remuneración;, en caso de 
pérdidas se soportarán por iguales partes cada 
socio. Si las. utilidades obtenidas no alcanza
ren r a cubrir la cuotá fijada el señor .Lorizio 
•éstas se distribuirán en proporción al capi
tal .aportado. Artículo Octavo: El gerente de
berá cada quince días pasar un parte al so
cio señor Lorizio con . domicilio en la Capital 
haciéndole conocer el." movimiento comercial 

■y operaciones realizadas y- .cada seis meses 
se ■ practicará un balance general, que tam
bién. le, será remitido a Buenos Aires; de las 
utilidades líquidas que hubiere se destinará 
un cinco por .ciento para formar el fondo de 
reserva legal.. Articulo Noveno: En caso de que 
el socio señor Lorizio no estuviere conforme 
con- -la administración del socio Gerente, 
como poseedor de mayor número de accio
nes, tiene la facultad de designar la perso
na que ejercerá dicho cargo y si en cual
quier balance se constatara una pérdida del 
veinte • por ciento del capital, cualesquiera de 
los socios . podrá pedir la disolución de la 
sociedad. Artículo Décimo: En caso de fa
llecimiento de cualquiera de los socios,, de 
inmediato se procederá a lun balance ge
neral y a. la liquidación de la sociedad con 
la intervención de los herederos del socio 
fallecido. Articulo Undécimo: En- caso de diso
lución o liquidación de la sociedad por cual
quier causó, se procederá en la forma y con
diciones que los socios conceptúen más ven
tajosa a los intereses sociales. Artículo Duodé
cimo: Cualquier divergencia que se suscite 
en la interpretación, ejecución o liquidación 
de esta sociedad, será resuelta por árbitros 
amigables componedores nombrados uno por 
cada parte y si no llegaren a un acuerdo 
éstos designarán un tercero cuyo fallo será 
inapelable. Bajo los doce artículos preceden
tes dejan constituida esta sociedad sujeta 
a los mismos y a las demás disposiciones 
establecidas por Ley y que no se hubieran 
tenido en cuenta eh el presente. Leído que 
les fué se ratificaron de su contenido y firman 
ante mí y los testigos don Miguel Quinte
ros , y don Ernesto González Cortéz, vecinos, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fé. Queda 
redactada en cuatro sellos fiscales valor 
de un peso que llevan la numeración corre
lativa de cero treinta y un mil ochocientos 
ctl ochocientos tres inclusive . y -sigue a la 
dé número anterior, que corre ’al folio mil

Ar ‘.i' 
tres. Raspado: s-por pqrtes--cada socio-cua
tro- Tocio vale'.' ESTEBAN-- LORIZIQ — ' L. ES- ' 
’COBA'R — TMigüel- Quinteros — E. G. Cortéz. 
Hay úña’T estámpillcr-'y -un- sello. -CARLOS FI- 
GUEROA — Escribano. Conforme pon, su ori- 

‘gihal, expido - este- primer- testimonio .en tres 
sellos fiscales,- valor de:.-un pesó cada uno 
de* 'numeración "sucesiva cero" treinta, y un mil 
Ochocientos cuatro al; seis, .inclusive, que firmo 
y'sello ¿n Saltó," fecha -ut-supra,.doy. ié. Raspa
do: 1-o-r-r-y-o-v—Valen. CARLOS FIGUEROA. 
Hay un "sello y''una estampilla"- "Registro Públi
co'de Comercio de la Provincia de Salta. Se - 
anotó él I9 testimonio- de esta .escritura al folio 
4|8, asiento N- 1486 del libro N9 23, de "Contra
tos Sociales" — Salta;-15 dé Julio de 1943. Ricar
do R. Arias-— Escribano Secretario — Hay un 
se’llo del Juzgá'do de'Comercio".'LÓ>>TRANSCRIP- . 
TO’ÉS -COPIA FIEL; doy-té. YMós señores Este
ban Lorizio y Leandro Julio Escobar,-AGREGAN: 
Que habiendo vencido'el día '-primero- de Julio 
de mil novecientos" cuarenta y - cinco,- el térmi
no de dos años' por el que fue" constituido el 
contrato social de "Lorizio y Escobar-—= Socie
dad de Responsabilidad Limitada", por la pre
sente, en amigable acuerdo, convienen en pro
rrogar dicho contrato por cuatro ..años más, con
tados desde el día primero de Julio de mil no
vecientos cuarenta y cinco hasta el treinta de 
Junio de mil novecientos cuarenta y nueve; y 
que, ál ■áCordar’se-'esta'prórróga quedan subsis-' 
tentes todas las condiciones' .y cláusulas conte
nidas en'el contrato tránscriptp-precedentemen
te, a excepción del artículo segundo que que
da modificado en cuanto al término de dura
ción, ratificando todas lás operaciones que rea
lizaron "desde él "día primero de Julio de mil no
vecientos cuarenta y cinco hasta hoy. Terminan 
manifestando, los-compareciente^:.. Que las uti
lidades realizadas y líquidas de> cada balance, 
son retiradas ••íntegramente . pondos-dos socios 
componentes de lá firma, reservando únicamente 
el cinco por ciento-para, formar el fondo de re
serva legal, dando cumplimiento al artículo 
veinte'de lá Ley "once" mil seiscientos cuarenta 
y cinco; y q ué él--cápital.'social-contiñúa siendo 
ei"'mismo'de” su iniciación, <o-sea, de sesenta y 
cinco mil- pesos moneda nacional,, constituido" 
pdf 'lós ’cáríüajés', • 'muebles; útiles,- animales, 
enseres y demás efectos de la empresa de pom
pas fúnebres “La Nueva", a que hace mención . 
el artículo tercero del contráto qué se prorroga. 
Por el certificado respectivo que .se agrega a 
la presente, se acredita que la sociedad “Lori
zio y Escobar — Sociedad de -Responsabilidad 
Limitada", que tiene por asiento de sus opera
ciones la casa calle San Juan número quinien
tos treinta, de esta ciudad, tiene pagada la pa
tente fiscal correspondiente por el corriente 
año. En consecuencia, declaran prorrogado di
cho contrato y se obligan a su fiel cumplimien-. 
tó con arreglo. a derecho. Leída, que les fué 
ratifican su contenido y filian como acostum
bran hacerlo por ante mí y los testigos del acto 
don Emiliano Viera y don Waldemar A. Sime- 
sen, vecinos, hábiles, a quienes doy fé. Esta 
escritura redactada en cinco sellos de un peso 
numerados: cuarenta y un mil doscientos cua
renta y cinco, del? cuarenta y un mil doscientos 
cuarenta y dos al cuarenta y un mil doscientos 
cuarenta y cuatro y cuarenta y dos mil tres
cientos cuarenta y uno, sigue a la que, con el 
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número anterior, termina al folio ciento ochen
ta y cinco. Entre líneas: se-fiscal-y domiciliado- 
Vaíe. ESTEBAN LORIZIO — L. ESCOBAR. Tgo.:. 
E. Viera. — Tgo.: W. A. Simesen. Ante mí: 
ABELARDO GALLO.-Hay un sello y una estam
pilla' CONCUERDA con su matriz; doy fé. Pa
ira la Sociedad "Lorizio y Escobar — Sociedad 
de Responsabilidad Limitada", expido esta pri
mera copia que firmo y sello en el lugar y fe
cha de su otorgamiento. Raspado: s-n-i-e-co-r-; 
entre líneas: del-Vale. — 1975 palabras $ 158.-=— 

e|26|IV|46.—v|2|V|46.

VENTA DE NEGOCIOS
N? 1688 — VENTA DE NEGOCIO — A los fi

nes previstos por la Ley Nacional N’ 11.867, 
se hace saber a los interesados o .acreedores 
que el Garage de la Sucesión de don Come- 
lío Aguilera (ex Agencia Dodge), ubicado en 
esta Ciudad en la Calle España esq. 25 de 
Mayo tramita su venta con autorización Judi
cial por ante esta Escribanía. Oposiciones al 
suscripto. Ricardo E. Usandivaras — Escribano 
Nacional — Miter 398 — Salta.
Importe $ 12.00 . — e|24 al 29|4|46.I ' __ ______ .. ..

A LOS SUSCRIPTORES '

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al' Decreto N5 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balances trimestrales, los que goza
rán de la bonificación establecida por el 
Decreto N! 11.192 del 16 de Abril de 1946.

EL DIRECTOR 

cia, acertada la calificación dada al hecho 
por el "a-quo".

Considero que la sanción impuesta en la 
sentencia de acuerdo con las modalidades 
qué caracterizan el caso juzgado, es baja.

•El delincuente a través de los anteceden
tes del hecho, ha observado una conducta 
inhumana en el trato dado a un menor de 
siete años de edad. El castigo desmesurado 
á que ie sometió, causante indudable de 
su muerte, fué seguido ' —comprobado que 
fué este fatal efecto— de actitudes que pa
tentizan en el agente una peligrosidad grande; 
acuitamiento del cadáver; traslado posterior y 
entierro, tratando de hacer desaparecer todo ras
tro; falsa denuncia de fuga del menor, par des
viar y eludir la acción de la justicia, circuns
tancias estas que cobran mayor relieve si se 
tiene en cuenta que el autor era un representan
te de la autoridad pública y, por esto mismo, 
podía, más que nadie, darse cuenta de la 
gravedad de los hechos que cometía.

En consecuencia, voto porque se confirme, en 
lo principal, la sentencia recurrida, modifican- I 
dola solamente en cuanto a la sanción impues
ta, la cual deberá elevarse a la de cuatro años 
y medio de reclusión; con las costas de esta 
instancia.

Él Dr. Arias Uriburu, dijo: .
Por los fundamentos dados precedentemente^- 

que comparto, voto en igual sentido que el Dr. 
Ranea.

El Dr. Saravia Bavio, dijo:
Que por las razones y fundamentos dados 

por el Dr. Ranea, voto en el mismo sentido.
Con lo que quedó acordada la siguiente re

solución:
Salta, Abril 8 de 1946.
Y VISTOS:
Por lo que resulta del acuerdo que precede, 
LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUS

TICIA:
CONFIRMA en lo principal la sentencia 'recu

rrida y la MODIFICA en cuanto a la sanción 
impuesta, que ELEVA a la de cuatro años y 
seis meses de reclusión, con costas en esta 
instancia.

COPIESE, notifíquese y baje.

JULIO C. RANEA — JOSE RL ARIAS URIBURU • • 
HECTOR M. SARAVIA BAVIO — Ante mí: 
tardo Day —

JURISPRUDENCIA
NJ 381 — CORTE DE JUSTICIA (Primera Sala) 
CAUSA: Homicidio—Cirilo Coronel a Pedro 

Isnao o Ignao.
C.|R.: Homicidio preterintencional.
'En Salta, a los ocho días del* mes de Abril 

de mil novecientos cuarenta y seis, reunidos en 
el Salón de Acuerdos de la Excnia. Primera Sa
la de la Corte de Justicia los señores Minis
tros de la misma, doctores Julio César Ra
nea, José M.' Arias Uriburu y Héctor M. Sara-, 
via Bavio, para pronunciar decisión en la cau
sa "contra Cirilo Coronel por homicidio a 
Pedro Isnao o Ignao", (Exp. N? 7017 del Juzgado 
de la. Instancia la. Nominación en lo Penal), 
venida por el recurso de apelación interpues
to por el.Sr. Fiscal Judicial y por el defensor 
del procesado, en contra de la sentencia de 
fs. 84|87, del 30 de junio de 1945, que conde
na a Cirilo Coronel, del estado, filiación y 
datos personales consignados en la misma, a 
sufrir la pena de tres años de reclusión, 
accesorios legales y costas, como autor res-, 
ponsable del delito de homicidio preterinten- 
cional (art. 81, inc. 1’, letra b), C. P.);

El Dr. Ranea, dijo:
Tanto la defensa como el Sr. Fiscal Judi

cial aceptan como exacta la calificación que 
plenamente corresponde al hecho objeto del 
proceso: homicidio preterintencional, previsto y 
reprimido por el art. 81, inc. 1’, apart. b) del 
Cód. Penal, |que la sentencia estima como 
plenamente probado. Los apelantes, cada cual 
en su rol, procesal, tienden a obtener del 
Tribunal disminución o aumento de la penali
dad impuesta.

De los antecedentes acumulados en el pro
ceso se "comprueba que tanto Cirilo Coronel 
como su concubina inflingían al menor Ignao 
un tratamiento cruel e inhumano, más hay que 
reconoce’r que no están demostrados extre
mos tales como para determinar una natu
raleza de flagelaciones de magnitud tan extra
ordinaria, capaces de revelar Ja intención 
preconcebida en los agentes,- de provocar me
diante ellas, la muerte del menor. Y de autos 
no surge ningún elemento 'demostrativo de que 
en el momento del último castigo propinado a 
la víctima, el victimario .haya sido poseído 
de semejante designio. Estimo, en consecuen
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